
l>istriburiún 
-Dircccion Adrn ~ 1 ina,:/a, 
-Archiv» Sccrcrari.: vlunicipa! 
-< lti.-in;, J.: la víujcr 

LO 

ANOTESE, REGISTRESE, COML~IQLESE Y ARCHIVESE.- 

Los gastos que se generen se imputarán al centro de costo 040407 de la Oficina de la 
Mujer del Presupuesto Municipal vigente. 

DECRETO: 
APRlJEBASE La actividad denominada 

Capacitación en vinculando las emociones a través de la Biodanza", en el marco del 
Día Internacional de la Mujer. · 
Esta actividad se realizará en el Sector de LLAL LLAO el día 1 7 de marzo v en el 
sector de Rilán el día 24 de marzo del 2022. 
Se considerarán las medidas sanitarias pertinentes. 

VISTOS: El artículo 77 de la lev Nº 18.883, Estatuto ~ 
Administrativo para Funcionarios Municipales: la sesión extraordinaria Nº8 de fecha 
14. 12.2021, del Concejo Municipal donde se aprueba el presupuesto municipal año 
2022 y las facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

CASTRO. 02 de Marzo de 2022. 
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